
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05001-31-10-007-2020-00302 
 

Referencia: Impugnación a la paternidad 
 

Previo a acceder al emplazamiento solicitado por el apoderado de la parte demandante, se 
requiere al mismo, para que indique a este despacho si aún desea continuar con el recurso 
interpuesto al auto que negó la notificación al demandado.   

 
NOTIFÍQUESE 
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